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Dicha resolución va aoompar'iad¡ por el vorc singular del magistrado Blume

Lima. i.l de nor,icnb¡u de 2018

S

o
Se ia dc I¿1 Sal¡ ¡

La ¡esolución emilida cn cl cxpediente 0l772-2015,P,\/lC, es aquella que
decla¡a INFUNDAD,\ la solicitud de rcpresión de aclos lcsiros homogéneos y está
conformada por los votos de los nragistrados Sardón de 

-faboada. 
Ledesma Narváez y

Espinosa-Saldaña Barrera, este úhimo convocado para dirimir la discordia suscitada en
autos. Se deja constalcia de que los magistrados concuerdan cn el sentido del fallo y la
resolución alcanza los lies votos conlb|otes. tal como lo p|cvi el artícnlo ll. primer
párrafo del Reglamenlo Noür¿llivo d('l lribunal Co¡stitr¡cion¡l cn concordancia con el
Jnícu1,,5. cuarlo pat.:rlu de.u I r.. Ul'¡. ri¡a.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOA)A

Con el debido respeto de mis colegas magistrados, emito el siguie[te voto singu]ar

La pretensión en el proceso de amparo seguido por el recürrente contra lá ONP
tuvo por objeto se declare la nulidad de la Resolución 1335-2008-ONP/DP/DL
19990, de 1 de abril de 2008, que susDendió su pensión dejubilación, y se ordene la
rcstitución inmediata de la misma.

2. La ONP, a través de la resolució¡1 citada, ordenó suspender el pago de la pensión de
jubilación del rccurrentc ya quc mediante el Infome 040-2008-GO/DC/ONP, de 18

de marzo de 2008, la División de Caiificaciones de la Gerencia de Operaciones
comunicó que en los expedicntes administmtivos de las personas mencionadas en el
anexo l, de la resolución de vista, exlsteñ indicios razonaáler de irregularidad eIr la
info¡mació¡1 y/o docume¡tación presentada con el ñn de obtener la pensión de
jubilación.

3. Posteriomente, la Sala Civil de la Cortc Superior de Justicia de Huaura, mediante
sentencia de 14 de mayo de 2010, declaró fundáda la demanda de amparo, ¡ula la
Resolución 1335-2008-ONP/DP/ DL 19990, de 1 de ab¡il de 2008, ordenando la
restitución de la pensión, al considc¡ar que la suspensión se sustentó en aspectos
genéricos y no hacía referercia directa al recurrentc.

5. Así las cosas, se vorifica que no se trata del mismo acto lesivo, pues la Resolución
405-2013-ONP/DPR.IF/DL 19990, de 23 de agosto de 2013, que suspende
nuevamente la pensión del recu(ente, alude a que la i¡regularidad en la
documentación que obra en el expediente administrativo fue debidame¡te
comprobada.

(il
4. EI recurrcntc, a través de su solicitud de represión de actos lesivos homogéneos,

pretende ahora se declare la rulidad de la Resolución 405-2013-ONP/DPR.lI/DL
19990, de 23 de agosto de 2013, y se ¡estituya su pensión de jubilación, la cual tue
nuevamcnte suspendida en mérito al info¡me de reverificación de 27 de noviembre
de 2007, que concluyó que el leclxaente no acreditó las apoñaciones al Sistema
Nacional de Peüsiolles durante su supuesta relación labo¡a] con el empleador Juan
Jesús López Vcra por el periodo comprendido desde el I de enero de 1983 hasta el
31 de diciembre de 1993.
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6. Ciertamente, la ONP volvió a suspender la pensión de jubilación del recurente,
pero esta vez lo hizo sustentrándose en el infome de reverificació¡ de 27 de
noviembre de 2007. el cual no fue materia de evaluación o análisis en la sentencia
de amparo.

Por lo expüesto, el pedido de represión de actos lesivos homogéneos debe se¡ decla¡ado
INFUNDADO,

S
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VOTO SINGULAR DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARvÁEz

Con el dcbido respelo por la decisión de mayoría, en el presente caso me adhiero al voto
singular del magistrado Sardón de 'laboada, cuyos lundamentos y fallo hago míos.

Lln ese sentido, mi voto es por declárar INFUNDADA la solicitud de represión de actos
lcsivos homogéneos interpuesta por el recurrente.

s.

ESMA NARVA¡]Z ¿oI
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VO'I'O DEI, MAGISTRADO ESI'INOSA-SALDAÑA BARRERA

Coincido con el sentido del voto de la magistrada Ledesma Narváez y el magistrado

Sardór1 de Taboada, en tanto y en cuanto declara infundado la solicitud de represión de

actos homogéneos interpuesto por cl recurrente.

s.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRI,RA ZLD

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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VOTO DEI, MAGISTIIADO BLUME FOR'TINI

VIS'I'O

El recurso de agravio conslillrcional inlerpuesto por don Pedro Mitsutoshi Sasa

Sánchez conlra Ia resolución cinco, de fojas 120. de f¡cha 29 de diciembre de 2014,
cxpedida por la Sala Civil de Ia Corte Superior de Justicia de Hi¡aum que decla¡ó
¡rprocedente la demanda de autos: y,

AI'F]NDIEND() A QL,E

Mcdiante sentcncia de fecha l4 de mayo de 2010 (t 31). la Sala Civil de la Corte
Superior de Justicia de I Iuaura conllrmó la sentencia de primer grado. de fecha l9
de diciembre de 2009, que resolvió declarar l'undada la demanda; en consecuencia,
anuló la Resolución 13 35-2008-ONP/DP/ DL 19990, de f¡cha 1 de abril de 2008,
que suspendió la pensión de jubilación del actor y ordenó a la Oficina de
Nonnalización Previsional (ONP) la reslilución de la pensión de iubilación de don
Pedro Mitsutoshi Sasa Sánchcz, con Ios deve¡gados e inlereses legales, sin costos
ni costas.

tln cumplinienlo de la senlencia e¡nitida en estos autos, la ONP expidió la
Itesolución 959-201o-ON P/DSO. SI/DL I9990, de fecha 18 de junio de 2010,
nredi¡nle la oual declaró la nuiidad de la Resolución 13 3 5-2008-ONP/DP/DI,
19990. de lecha I de abril de 2008, rectificada por la Resolución 1542-2008-
ONP/DP/lll. 19990, de feoha 14 de abril de 2008. y ordenó la rcstitución dc le
pcnsi(rn de jubilación al actor con el pago de los devengados desde Ia fecha en que

se Ic afccl¡ra el derecho a la pensión y el pago de ]os intereses leSales.

3. Con f'echa 13 de octubre de 2014, la ONP puso en co¡ocimiento del iuez de
ejeoución la emisión del Inlbrme de Fiscalización de lecha 27 de ¡toviembre de
2007 (f.62 a I0l) mediante el clral se procedió a revcrificar las aporlaciones del
aclor, concluyendo que no existe documentacióo que suslente la exislencia de
:rpur(d(rJnes dl \i.lerna \rc:onal de Pcn.ione..

Con fecha 29 cle noviembre de 2013 (i 40). el aclor presentó una solicitud de
rcpresión de actos homogéneos alegaodo que Ia ONP medianle la Resolución ,105-

20I 3-ON P/DPI{.1Ir/DL 19990, de fecha 23 de aSosto de 20li (L ll2). en un¡

I

)\

I
/ 4. Medi¡nt., Otltio 2u0.¡-022.t 7-0-2JCH-CSJI I-D.D.R. M.C/m.a.c.1., de l'echa l9 de

/ nL,ricrrbr< dc 2014 (f ll8). se incorporó a Ios autos Ia Resoluoión 405-201:l-
ONP/DPR.l|/Dl- 19990, del 2l de agosto de 2013, mediarte la clral se suspendió el
pago de la pc¡rsión dcjubilación del actor desde octubre de 2013.
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actilud krtalmenle arbilraria ouevamerrte suspendc su pcnsión, pese a que dicha
situación ya habia sido Ínateria de evaluación en el relerido proceso de amparo el
cual concluyó con la restitr¡oión de su pensión de jubilación, por lo quc dicha
decisión tienc el carácter de cosajuzgada.

6. El Segundo Juzgado Civil de Huaura. mediante Resoluc;ón 20, de iecha 4 de jlnro
de 2014 (l ,18), declaró fundado el pedido de represión de actos lesivos
homogéneos interpuesto por el acc;onante por considemr que el aclo conlcnido en

la Resolución 405-2013-ONP/DPR.IF/DL 19990, de f¡cha 23 dc agosto de
20ll (t ll3), cs honlogéneo al acto contenido en la Resolución l3l5-2008-
ONP/DP/DL 19990, de iecha I dc abril dc 2008 (t I I l)t en consccuencia. nula la
citada rcsolución de fecha 23 de agosto de 20 ¡3 y ordenó que la entidad emplazada
restituya en t'ornra inmediata la pensión dc jubilación dcl demandante y abone los
devengados e intereses, sin costos ni costas.

7. La Sala Civil dc la Corte Süperior de Justicia de Huaura, mediante resolución
cinco, de fecha 29 de diciembre de 2014 (f. 120), revocó la ltesolución 20 (L,18) y
relbnnándola declaró improcedente el pedido de reprcsión de aclos homogé¡eos
peticionado por el demandante por considerar quc la Resolución ll35-2008-
ONP/DP/DL I9990(f. l1l)quesuspendióporpri¡ncravqzlapensió¡tdejubilaciou
del acfor se sustentó en lundamcntos genéricos de irregularidad documentaria:
¡nientras que la Resolución 405-201I-ONP/DPR.II'/DL I9990 (f. I l2) se sustenta
en cl ¡lformc dc f¿cha 27 de noviembre de 2007. que determinó que no se acrcdiló
la cxistencia de aporlaciones al Sistema Nacional de Pensiones durante su supuesta
relació,1 laboral declarada por el actor con su exempleador do¡t Jua¡ Jesús López
Vera por el periodo comprendido dcsdc el I de enero de 1983 hasta el 3l de
diciembre de 1993, según vcrilicación rcalizada en el .iirón Portachuelo 198

Sayán. Razón por Ia cual la suspcnsión contenida en la Resolución 405-2013-
ONP/DPR.IF/DL 19990 no vulncra el derecho del actor a percibir una pensión,
pues se encuentra debidamente motivada.

8. El ¡ctor interpone recurso de agravio constitucional solicitando que se declarc
fundado su pedido de represión de actos homogéneos pues considera que la
Resolución 405-2013-ONP/DPR.lF/DL 19990 ha sido emitida sobre Ia base de los
mismos hechos lrn los que se sustentó la primera suspensión de su pcnsioo.
Asimismo, rcflcre que los controles posteriores no fueron pucstos en su
conocimiento, por lo que también sc han vulnerado sus derechos de defensa y al
debido procedimiento.

De acuerdo con cl allículo 60 del Código Procesal Constitltcional. todo justiciablc
que ha obtenido una se¡tencia favorable en un proceso constitucional, cn cl qüc se

ha identiflcado el acto lcsivo de su derecho lundamental por parte del ¡llractor

I
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deñandado, se encuenlra ante la posibilidad de denunciar Ia realización de un
nuevo acto lesivo con característioas similares al anterior (acto homogéneo),
durante la etapa de ejecución de sentencia, ¡nediante el mecanismo de represión de
aclos homogéncos, a fin de obtener lutela inmcdiafa median¡e la ampliación de los
eféctos de la sentencia hacia el nuevo acto lesivo.

10. Enel presente caso, corresponde verificar si Ia emisión de la Resolución 405-2013-
ONP/DPR.lF/DL I9990 mediante la cual se suspendió nuevamente la peosión dcl
.ecurrentc, resulta homogéneo al acto lesivo de suspensión de pensión identificado
en la sentencia de fecha 14 de mayo de 2010.

11. De la revisión de la Resolución 405-2013-ONP/DPR.IF/DL 19990. de fecha 23 de
agoslode20l3 (f. ll2), se aprecia que la nucva suspensión de Ia pensión del actor
se sostiene en el infonne de reverificación dc lecha 27 de noviembre de2007 (f-'79
a 90 del expediente administrativo). según el cual se habrÍa determinado la
inexistencia de apo asiones al Siste¡na Nacional de Pensiones produclo de la
relación laboral del actor con su exempleador don Juan Jesús López Vera por el
periodo comprendido desde cl i dcenerode I983hastael3l dedicicmbrede 1993,
al no conlar el empleador con los libros de planillas ni otra documentación
supletoria por motivos de extravío según verificación realizada en Jr. Portachuelo
198, Sayán, Huaura, Lima.

11. lh lal sentido. aun cuando la cmisión de la Resolución 405-201 3-ON P/DPR.l F/DL
19990. de fecha 23 de agosto de 2013, cuente con una motivación, esta en sí misma
rcsulta aparenle, pues los resultados de las acciones administrativas cn la que se
sustenla no genera certeza de la existencia de documentación irregular o que los
aportes rcconocidos a lavor del actor resu]ten inexistentes.

1,1. leniendo en cuenta ello. aprccio que la suspensión de la pcns;ón del aotor generada
pol la errisión de la Resolución 405-20 ll -ONP/DPR.IF/DL 19990, de lecha 23 de

\
\J

12. Sin embargo, de la rcvisión de los documentos que sustentan esla nueva suspension
se aprecia que los misr¡os resultan ser acciones administrativas previas a la ernislolr
de la sentencia dc fccha I9 de diciembre de 2009 (f. 25) y su confirmaroria de 1¡cha
l4 dc mayo de 2010 (l 3l), no existiendo ceñeza de que dichas acciones hubicran
sido aquellas sobre las cuales se dispuso la primera suspensión de la pcnsión del
aclor. más aún cuando tampoco la ONP ha cumplido con demostrar haber
desarrollado acciones posteriores destinadas a contllnar la existencia o inexistenuir
tJe las aponaciones que, en su oportunidad, se reconocieron a favor del actor.
Auuado a ello, a fojas 218 del expediente ad¡ninistrativo del actor, se aprccia que el
informe de resultado de la revisión grafolécnica de fecha,{ de julio de 2014 indica
que'ho sc advierte indicios de falsedad ¡raterial".
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agoslo de 2013, resulla ser u¡ acto homogénco al contcnido cn la Rcsolución I335-
2008-ONP/DP/ DL 19990, de fecha I de abril de 2008, razón por la cual,
corresponde estimar Ia petición del actor a fin de disponer el restablecimiento del
pago de la pensión del actor.

Por estas consideraciones, estimo que se debe

L Declarar FUNDADO el pedido de represión de actos homogéneos.

2. REVOCAR la resolución cinco, de fecha 29 de diciembre de 2014

3. Ileclarar NULA la Resolución 405-2013-ONP/DPR.IF/DL 19990. de fecha 23 de
agosto de 2013.

uLUNftl F Ottl tNI

Lo gu

.1. ORDENAT{ el reslablecimiento del pago de Ia pensión de jubilación del actor,
incluyendo cl pago de devengados e intereses legales.

: cErtiÍica:

S,


